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A 

(EP) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito,  26DE OCTUBRE DEL 2010 / 

Mediante comprobante No. 742382014 , el (la) Sr. CABASCANGO RANA ni 5 

CUASCOTA JOSE 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de opmpañia DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA LA 

MERCED DE TABABELA CIATMERTABABELA S.A. * * Y 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  
  

    

    

  
    

  
  

    

    

  
  

  
  

  
    
  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO ) VALOR 

CHUQUIN CARLOSAMA FERNARÍDO ELIAS NY US$. 80.00 
ALQUÍNGA USHINA MIGUEY ANGEL (Y US.$. 80.00 
CAIZÁ ALOMOTO JULIO ROÚRIGO/ (Y US.s. 80.00 
CONE LLAMATUMBI EUSEBÍZ, (Y US. 80.00 
mE CAIZA SEGUÑIDO JOSE emo Y US.$. 80.00 

--— [QUIÉHPE PINEDA Luis AFRÉDO (8 US.$. 80.00 
QUÍSHPE PINEDA JOSE GÁBRIEL AY) US.$. 80.00 
PINEDA LANCHIMBA JOSE PEDRÓ ES US$. 80.00 

-— [duilacuAno QUINAGUANO segúnDO Y US$. 80.00 
.-. [dABÁSCANGO CUASCOTA JOSE LINO [Y US$. 80.00 

| US.$. 
Y US$. 
Y US.S. 

US.$. 

US$. 
US.$. 

y US$. 
US$. 
US$. z 
US.S. 800.00       
         
    

      

OBSERVACIONES: 

Atentamente, 

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

AUT.011



  

- AMPL ACION DE DENOMIN AC ON 
OF 1 1 IN A Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7523830 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE'TRANSFORMAC 
SEÑOR: CABASCANGO CUASCOTA JOSELINO.  / 

e 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30,/09.2010 9:14:40 Y 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DEC ARG: A PESADA LA MERCED DE TABABELA 
CIATMERTABABELASA, A 

e 
APROBADO ) 

SUNLEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 30/00/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SE RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Culonas 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  

COMISIÓN MACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
A dr A 

  

RESOLUCIÓN No. 042-CJ-017-2010-CNTTTSV 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL nanani6 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA MERCED DE 
TABABELA CIATMERTABABELA S.A.”, con domicilio en la Parroquia Tababela, Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe 

prevío a su Constitución Jurídica, con la nomina de DIEZ (10) integrantes de esta naciente 
sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

       

    

   

ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
fdo, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

¡compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a nivel 
National, sujetándose a la3”Ulspostciorrees de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 

sito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
petentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

la clase/de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

lart Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
¡tra isporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

ÍMSItO, y noJeonstitaven títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

ociación. 
   

  

Artá- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
vidades de tránsito y transporte terrestre, lo efegtuará la compañía, previo informe 

favbrable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.) La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que soJre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terfestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio pos u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 

regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 

accionistas que se presenten con unidades. COMISION N pco 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 096-DAJ-017-CJ-2010- 

CNTTTSV, de fecha 10 de Febrero del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para 

la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA MERCED DE 

TABABELA CIATMERTABABELA S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 

dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 

Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 

Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los 

Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 

competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA 
MERCED DE TABABELA CIATMERTABABÉLA S.A.”, con domicilio en la Parroquia 
Tababela, “Distrito Metropolitana de Quitof provincia de Pichincha, pueda constitulrse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura : 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse, 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a los 26 días de Febrero del 2010. 
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Caio REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SCAJ.DJC.Q,10. CERO CERO CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS de la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS, ENC. de 15 de diciembre del 2.010, bajo el número 4446 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA LA MERCED DE TABABELA CIATMERTABABELA S. A.”, otorgada 

     

nformidad a lo establecido 

k , sistro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo añgl- Se, mMojéen er Reperrórig pajo Bn mn Fo 44471.- Quito, a treinta de 

RG/Alg.-



  

  

»bO 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 0760 ñANAD19 

Quito, 10 ENE 2011 

Señores 
PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

- Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA 
MERCED DE TABABELA CIATMERTABABELA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

' 
Dr. e Nós Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

 


